
Guayaquil, mayo 12 del 2020 

Señor 

PAUL EMILIO PESANTEZ FLORES 

Ciudad. 
De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la sociedad denominada PROCESOS Y SISTEMAS INDUSTRIALES 
Y NAVALES S.A. PROSISNAV en Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de elegirlo nuevamente para el cargo de GERENTE, por el lapso de 
cinco años, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de 

manera individual, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Social de la Compañía. 
  

  

    
   

   

  

      

  

    

PROCESOS Y SISTEMAS INDUSTRIALES Y NAVALES S.A, PROSISNAV, se constituyó mediante 
escritura pública autorizada por el Notario suplente Vigésimo Noveno Ab. Renato Esteves 

Sañudo, el día 04 de mayo del 2010, y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 19 de mayo del 2010. 

Muy atentamente, 

Alo, Murillo Andráma.. 
Andicina E. Alay M. 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 
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NUMERO DE REPERTORIO: 13.140 

FECHA DE REPERTORIO:26/may/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:51 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Mayo del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía PROCESOS Y 
SISTEMAS INDUSTRIALES Y NAVALES S.A. PROSISNAV, a favor 
de PAUL EMILIO PESANTEZ FLORES, de fojas 28.218 a 28.221, 
Libro Sujetos Mercantiles número 4.752. 
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DEL /ANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 28 de mavo de 2020 

Ly 
REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respoyxÉbili 
declarante cuando ¿sta y este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 44€ la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 

0208541 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  

 


